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JOSE V. ALAVA Z.

NOTARIO SEGUNDO

CANTON-MANTA

Os

UMENTO DE CAPITAL Y REFORRA DEL ESTATUTO SPCIAL  —DE

LA COMPAÑIA LA FABRIL SOCIEDAD ARNORIMA.-

CUANTIA: S*.1.680*000.000,00.-

Número doscientos veintiuno (2213).- En la ciudad de

Manta, cobecera del Cantón  qel mismo nombre,

Provincia de Menabí, República del Ecuador, hoy día

iunes quince de Julio de eil novecientos roventa y
  

Uno, ante má dosé Vicente Alava Zambrano, Notario
—e

Público de este cantón, comparece el señor Ca rlogs

Esteban González Artigas Diaz, casados ejecutivo

industrial, portador de su cédula de ciudad

número; trece cero cero cinco cinco cero seis

NUEVe y en St calidad de  Serente General

Representante Legal de la Compañz Le Fa

Sociedad Anónima, quien justifica su personería

sí Mombramiento in=crito en el Regiztro Mercantiái

Chademás debidamente autorizado por le Junta Unive

de accionistas de dicha conrpañía celebrada el s

Je Fetrera de mil novecientos noventa y

Compañia que tiene +1 Registro Uaico

Contribuyentes número: una tres nueve cera cero

dos nueve cuatro nueve cero cero  urnojz justái

además 1 otorgante el haber sufragado en

elecciones del diecisiete de diuiniao del

pasado, con el cosprobante de votaciós. que

presenta Y que 2» devuelys 21 interssado.-

compareciente mayar de edad, ecuatoriano, de

vecindario e idóneo, 1isgalmente capaz para contr

anía

dos-
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y obligarse, a quian de conocer doy Fa. Dicho

p
dotorgante coñ amplía libertad y piero conocimiento

en ios efectos y resultados de esta Escritura, la

cual procede 23 vcelebraria, me Sr trega una minuta

para que la 6lezse a instrumento publico, 0170 texto

23 SERDR NOTARIO: En el protocolo deboes el que sigl

escrituras públicas a su cargos sirvas=2 incluir una

más de la cual conste el aumensto de capital social

que e vpera en la compañia LA FABRIL SOCIEDAD

ANONIMA, +1 mismo qae se encuentra contenido en las

estipulaciones que a continuación 52 expresan:
u
dPRIMERA.- Compareciente.- Comparece a otnrgamiento

í ”%de la presente escritara el ben Cariosz González

Artigas Díaz, ecuatoriano, mayor de edad, de estado

civil cazado, doniciliado en Hanta, peor los derechos

que representa de la compañia La Fauriid Sociedad

ánénima, en su calidad de Serente General, como así

lo acredita con el nombramiento que debidamente

inscrito se Agrega al presente instrunento para su

protocolización» -SEBUNDA. - Antelvedentez.- a)

Mediante escritura pública otorgada el veinte Y

cinco de Harza de mil novecientos treinta y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón  Naito,

el cuatro de Abril de mil novecientos ireinta y

cince, se constituyó la compañia anónima La Fabril,

cuya domicilio principal fue la ciudad de Guito y su

capital social el de TRESCIENTOS *nIL 00/1090 '-SUCRES

(s/.300.000,0C0). La mencionada compañlo La Fabril ha
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experimentado reformas estatutarias en relación a su

capital sccial, denicilio y especie de z:zcociedad,

sfodiante las siguientes insirumentos públicos:

cambio de domicilio y lranetormsción en compañia de16

responsabilidad limitada, escritura pública otorgada

ante el Netario Segundo del cartión Quoto, el veinte

jod
o

y seis de Marzc de mil novecientos secerta y cinco;

aumentos de capital social, escrituras de diez y

che de fgoste de mil raovecierntos cusrenta y tres,

esis de Junio de mil novecientos setenta y cuatro,

catorce de Julio de mil novecientos setenta y siete,

diez y seis de Juliíic de el novecientos setenta y

Nueve sy diez y siete de dulio de mil novecientos

ochenta y no, trsce de fibril de mil novecientos

cchenta y cuatro, treinte y uno de Diciembre de mil

novecientos ochenta y z=+i5.¿ dos de Mayo de mil

novecientos ochenta y ochos, y la escritura pública

de eumento de capital 2cciesly inclusión y =Aimisión

de nuevos socios, transformación de la compañia,

reforaa integral y codificación del estatuto social,

ezcritura pública otorgada ante el NMotario Segundo

del cartón Manta, el primero de Noviembre de mil

novecientos ochenta y ocho, inscrita er el Registro

Mercantil de Manta el primero (de Junio des mil

novecientos ochenta Y NUBAVE y instrumento que

establece aue el capital esoacial de la compañla a la

fecha se encuentre irntegredo le la siguiernrta maneras

ARCIOMTSTAS = E£AFITAL SUSCRITO — CAPITAL PAGADO



CARLOS GONZALEZ A. DIAZ 614" 575.000 614 575,000

RAMOM GNN7ALEZ A, DIAZ 159 545.000 152 565,000

JORGE MARIO DIAZ Ma 45 740.000 45 740,000

s/ .820000.000 820"000.000

Bi. La Junta  Mniversal de Accionistas de la

Compañia La Fabril Sociedad Anónima, an sesión

celebrara en la ciudad de Manta, el siete se Febrero

de  mi1 novecientos noventa y uno, resolvió por

unanimidad lo siguientes: Primern).- Increaesntar el

capita1 social de la compañia, en la suma de UN MTL

SEISCIENTOS NECHENTA MILLONES DE SUCRES

1S5/.1.£80'000,.0000,00) con lo que el capital social

se incrementa a la soma total de DOS MTL AUINTENTOS

MILLONES DE SUCRES (S/.2.500*000,000,00)3 Segundo). -—

Aceptar la renuncia que al derecho de narticipar en

el ipcoremento de capital nue e onera en la

compañia, han hecho los accirmistas FXA SOCIEDAD

ANONIMA así como  IMMORIEL SOLIEDAD ANQANIMA;s

Tercero).- Aceptar le suscripción y pago de capital

que hacer los acc too
l, onistas Carlos González Artigas

41 Art4 'Ú WN pa
ña 4

+Díaz, Ramón Gon qes Díaz y Jorge Mario Diaz

Merchár: ECuarto).-— Reformar *1 estatuto social de la

compañía, especificamente lo relacionado al capital

social; Ys Quirtol.— Autorizar a] señinr Carlos

González Artiaas Diaz, Berente General de la

compeñía. para que a nambre de esta, otoroarne la

escritura pública de aumenta de capital y reforma de

estatuto ecocial.,-TERCERA.- Aumento de Cepital
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Social.- Con todos los antecedentes expresados en la

cláusula anterior, el señor Carlos González Artigas

Diaz, Gerente General y Representante Legal de la

e. Compañia La Fabril Sociedad Anónima, declara

aumentado el capital social de la misma en la suma

de (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES DE  —SUCRES

(5/.1.6580* 000.000,00), con lo que dicho capital

mm social asciende a la suma de DOS MIL QUINIENTOS

MILLONES DE SUCRES (S/. 2.500"000.000,00) y queda

integrado de la siguiente maneralt........<o....... .

AUMENTO AUMENTO TOTAL
RECIONISTAS CAPITAL AuTDAL COMPENSACIÓN SUPERAVIT RE- NUEVO LAPITAL

CREDITO VAL. AF.

» CARLOS GONZALEZ A. DIAZ b14"375.000,00  197'000,000,00 1.061"735,000,00 1.873"330.000,00

RAMON BONZALEZ ARTIGAS DIAZ  158'565.000,00  31'000,000,00  274"195.000,00  483'860.000,00

 

JORGE MARIO DIAZ MERCHAN 46'740.000,00  15"000.000,00 80"770,.000,00 142"310,000,00

EXA S.A. 10.000,00 e 140.000,00 150.000,00

INMORIEC S.A. 10.000,00 _ 140.000,00 150,000,00

SUMAN. ..000.20.... $/.820"000.000,00 253'000.000,00  1.417“000.000,00 7.300"000.000,00
 

CUARTA .-— Reforma del Estatuto Social.-

Consecuentemente, refórmase el articulo quinto del

 

capítulo segundo del Estatuto Social de la compañía

La Fabrild Sociedad Ánónima, artículo que en adelante

dirá: “Articulo Quinto.- Del Capital.- El capital de

la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS  —MILLOMES  —DE

A SUCRES —(S/. 2.500*000.000,00) y estará dividido en

DOSCIENTAS CINCUENTA MIL. acciones ordinarias y

nominativas de diez mil sucres de valor cada una.

Cada acción será indivisible y de existir varios



qcoprepictarios de una mina acción, estas doherán

constituir un precarador conúán”". -QUIMTA. - Docunentos

Habilitantes.- Sn agrogan como Aocuimentos

habilitantos para va peotocoliración los 2iquientes:

2. Honsbramienteo del codor Corloc González Art pa
r

da
s A

Díaz, como Berente Sensral y Representante Legal de

la Cocpañía La Fabril Sociedad frnónima, Ya »a.-

ECnpia CTertificada del acta de Junta  'bmisvorsal de

13accionista de la corpañia La Fabril Sorcriedord

Anónima, 25 sesión celebrada en le ciudad se Mant=,

el siete de Febrero de mil novecientos roventa Y

uno.cDignese soñor Moteriíio incluir las clársulos de

igor, qua nermitan dor al nresente instriumentea

Manabí MÚúnaT asiscientoa 3octonto y circo.Hasta

aquí la minuta ae cl otoroainte oe afirma y ratifica

siquienta: Mombrariento de Serento Ceneral des lo

Comperñío LA FABERIL SOCIEPSP ANOQORIMA.. — Copia

Certificardea del Mets de FHinta Mriversal de

Accionizteaern de la coprpañia LA. FáABeRTL SOCIEDAD

ANONIMA e fertra <cicteo de Febroro de mil rovecientos

noverta y iro.r Minute y documentos bhabilitontes que

0 5) ho
d

queder. nlilexvadoz a eccriturea pública con toda

valor legsl.c iefde ezxto escritora el otergante por

má el Moterio de principio a fir, en snlta y clara

p
e
o



-CuUatro-

JOSE V. ALAVA Z.

NOTARIO -—SEGUNDO

CANTON-MANTA

¿Ona La apriuena y for ta conmalgo el Notario en un

O O e.

idad

de cto. Doy Té. co Hay un sello que dicos Ln FABRIL

S.A. Larios Sonzálezs irtigas Dido: OERMSHTE GENER

(virmado) ilegible. 1(71r:iad0) J03kb V. filava ¿.-”

sello que dice José V. niavá “. Notario Publico

Cantón Hana... ooocooooonn «anos... .u.

DOCUMENTOS HABILITAMTES ..oooooonosoo unan... u.

"LA. FABRIL” Df. FRIMNCIPAL: Em. » 1/2 VviÁA

FORTOVIEdGO. CASILLA 47ó6l. CABLE "“FABRÍL". TE

FAX. 614252. MAsi007i, TELEX  0£-elci. TELE

ECUADOR. Manta, 24 due tayo de 198%. Señor Don CA

SOMTALEZ -- ARTIGAS Din. Liucdad.- De

consideraciones: En mi calidad de Secretario Ad

de LA FABRIL S.fR., tengo el agreacto de  —consunica

loce  hAccionique on la Sesión de ia Junta Sener bsfu

ceolebracña el día de oy se lo eligió a ustea

AL .—

Dtro

2do

cs... u

ñ

LEF.
NTA-—

RLOS

mis

Hoc

rle,

stas

como

GLREXTE SENERCL 0e la Eaprezsus por 21 lapso ue CINCO

303, con todos los derechoz, detberez y atribuciones

ssñalzelas en la Ley y en el 2etatuto Social de la

Lompañlia, be  conformidacs a lo estatlecióao en el

Estatuto Bocial, el Serente sJgeneral ejerce la

"Representación Legal, ducicial y Extrajudicial de

la Compañia", =sta comunicación constituye su

Xombramiento y le servirá como documento habilitante

zatficiente para actuar cano Serente cenesral de La

Tabril SS... Muy Atentamente, 0D. COREE iAariG DIAZ

NM. SECRETARIO AD-HOc.c (firmado) dd. Diaz NM. Acepto

el Mombramiento para 21 que he ido designado.
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Lados Jorge M, Díaz larchiáns Todos y cada uno de los

prenombrados accionistas que cormforman y representan

el ciento por ciento del capital suscrito y pagado

de la Compañía La Fabril S.%., quienes  —unáninemente

acuerdan. constituirse en Junta Universal de

Accionistas, al amparo de lo previsto en el artículo

dnscientos ochenta de ia Ley de Compañías vigente.

Se instala la sesión bajo la Presidencia del Titular

del cargo señor Ramón Gorizález Artigas Diaz», .y

actuando como Secretario el Gerente General señor

Carlos Esteban —Gonivález Artigas Diaz. Toma: la

palabra el Presidente de la dunta y manifiesta a los

concurrentes lo siguientez Bue estando presente tado

_ elo capital social de la Conpañía LA FABRIL S.fñ., es

“ conveniente para el futuro de la empresa e3 análisis

y resolución por parte de (la Junta aspectos

relacionados con la marcha finenciera en que. se

ma desenvuelva la Compañias por loa tanto siendo la

Junta Universal de Actrionistas el brgano facultado

para resolver sobre el ausgento al capital de la

Compañia, se pone a. consideración de (los

concurrentes a =ata dunta, la decisión referente a

este aumento. El Presidente manifiesta que es muy

importante para la Empresa incrementar su capital

social, para io cual puedan utilizarse algunos

rubros del Balance Seneral que presentan ser

capitalizados con el fin de lograr contar con un

capital social ermónico con el desarrollo económico



de la Compañía que refleje fielmente la estructura

financiera de la misma. Para esto el señor

Presidente soiicita al cerente venerai de ia

Compañia que en atención ai Balance beneral de la

misma, intorme a la Junta las alternativas

existentes que permitan un incremento de capital.

Toma la palabra el berente General de la Compañia y

manifiesta que conviene a los intereses de ia

empresa el ancrementar su capital social y que

existe en ei Balance rubros, que bien pueden ser

utilizados en dicho incremento de capital. Entre

ellos menciona el rubro de *Compensación de

Créditos” Y de ia cuenta “Superávit por

Revalorización de Activos Fizjos".—- cto seguido

interviene el jiicenciado Jorge Mario Diaz Merchán

quien a pombre de Extractora Ágricola Rio riaanso (EXA

S.A.) e. INMÚRIEC, Agrícola inmobiliaria ÚUriente

S.ñA., manifiesta en forma andividual y expresamente

renuncia ai derecho de intervenir en el aumento de

capital por cualquier otro concepto que na sea la

proporción que les corresponda por *Revaiorizaciones

de Activos Fijos". Toma la palabra el Presidente de

la Junta señor Ramón Gonzalez Artigas Diaz,

indicando que él como accionista está dispuesto a

participar en el aumento de capital a operarsezj toma

la palabra ei accionista Larios bonzález Artigas

Diaz y manifiesta su decisión de participar en el

aumento de capital a operarsez asd mismo, toma ia
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palabra el accionista Jorge Mario Diaz Merchán y

manifiesta de su participación en el aumento a

Operarsez luego de estas intervenciones la Junta por

unanimidad resuelve lo siguientes: PRIMERO: fñumentar

el capital social de la Compañia LA FABRIL S.A. en

la suma de UN MIC SEISCIENTOS OCHENTA  —MILLONES

00/100 SUCRES (S/. 1.680*000.000,00) com lo cual el

capital social de la misma queda establecido en la

suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES  00/100 '—SUCRES

(S5/.2.500*000.000,00) dividido en quinientas mil

(500.000) acciones de cinco mil sucres (5/.53.000,00)

de valor cada una. SEGUNDO: Aceptar la suscripción

y pago del capital que hacen los accionistas: Carlos

González Artigas Díaz; Ramón González Artígas Díaz;

Ledo. Jorge M. Díaz Merchán; Extractora Agricola Rio

Manso (EXA S.A.) y, INMORIEC, Agrícola inmobiliaria

Oriente S.A., de conformidad al cuadro siguiente:

NOMBRE DEL ACCIONISTA: CARLOS GONZALEZ ARTIGAS DIAZ,

CAPITAL ACTUAL : 35/.614* 575.000,0035 SUSCRIPCION

AUMENTO '—S5/.1.258"755.000,003 PAGO "COMPENSACION  —DE

CREDITOS"  —5/.197*000.000,003 PAGO  —REVALORIZACIONES

ACTIVOS FIJOS: 5/.1.061'"755.000,003 CAPITAL  —S5OCIAL

TOTAL —S5/.1.873'330.000,00.- RAMON GONZALEZ ARTIGAS

DIAZ, CAPITAL ACTUAL S/.158*665.000,00; SUSCRIPCION

AUMENTO: —95/.325"195.000,003 PAGO  COMPENSACION  —DE

CREDITOS 5/.51"*000.000,003 PAGO REVALORIZACIONES DE

ACTIVOS FIJOS  —5/.274" 195.000,003 CAPITAL SOCIAL

TOTAL 5/.483"860.000,00.-— JORGE MARIO DIAZ MERCHAN,



CAPITAL ACTUAL —S/.

PzAUMENTO
red
=

CREDITAS 3/

1.95" 7709,000,¿0N: PAGO

15 9095,0NA, ña.

45*740.000,003 SUSCRIPCION

COMPEMSACTOR DE

3450 SEVALOS7TTAC TORESdi

ALTIVOS FIJOS S5/.20" 7709 400.001 CAPITAL SACTIAL TOTAL

S57/.1472 510.000.000 == EXA 5.2. CaPTTaL SOTAL. 5.

10.008 10-

REVALORIZANINMES

sarta,CAPITA! TOTAL

CAPITA! aAcCTuUar

 

SUSCRIPOION (UMENTO

ADNTTUNO

5/.130,09200,.0

S/.190 (600,050:

34 .1£0,000,50: —PARN

PIS 3.195.000, 00>

2.o: TNMDS TEE S.A

Ss q IJSOERTIPETAN AUMENTO

5/.140.9004,  00+* PAGO REVA AeSI7ZARNTONES a2*" 1005 FEIIO

5/.140,92095,00:2 TAPITAL  E£NOTTAL TOTSL 5.1575,000,00.-

Con pata aumento la Fhinta rocuelva dividir el

capita? sorial de la Compañia a“ 50.005 -acreionas

ordinarias naminativaz nn intdividuales, de clrnto mil

007100 Burcras Ts. 25,GO00_ 00% de walrar cada una,

quedentin ari dividido =l canital Sais? de la

Compañía según siguiente detallerz ..n +... .. «.«. .. . . .

acronISTas"

Carlos Gonr21ez ÁArtinos Dist 774,4 de Ya 000 ,001/1422,9158 y 161,001/21% 751

Ramón Gonzélez frtiaos Dior 96,702 de la 177? 914154,492 y 0415,742/420,790

Jorge Mario Diar Merchán 22,50% de Ja 1560 £49/157 000 y 480,741/899,9P9

Extrac. fgricola Pdo Manon 70 de Ja 215%, ,907/1473 098 y 40% 945/890,970

Inmoriec fcr.Tnmh, Orionte 30 da Ja 143,9998/164 (00 y 499 977/500,(000

300,000

La dunta considera necesario rfMejar aclaredo que el

total de las arcicoez == encueanrtran iter+:das.-

TERCER: Reformar el »setatutr encial de le ECornañta

LA FASPTL 2.8. »onertfirameinte en 21 artíco!ta =uinto
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capítulo segundo de dicho estatuto, artículo gue en

adelante dirá: "ARTICULO GQUINTO.-— Del Capital.” El

capital de la Compañía es de 5/.2.500"000.000,00 y

estará dividido en 500,000 acciones ordinarias y

nominativas de s/.3.000,00 de valor cada una. Cada

acción será indivisible y de existir varios

copropietarios de una misma acción, estos deberán

constituir un Procurador común"3 y CUARTAs Autorizar

al señor Carlos González Artigas Diaz en su calidad

de Gerente General y representante legal de la

Compañia LA FABRIL S.A. proceda a otorgar la

escritura pública que contenga el aumento de capital

y reforma al estatuto social que se Opera en la

Compañía.- No existiendo otro asunto que tratar, la

Presidencia concede un receso para la elaboración de

la presente acta, la misma que posteriormente es

aprobada por todos los accionistas y suscrita por

cada uno de ellos, para cumplir de esta manera con

lo establecido por el articulo doscientos ochenta de

la Ley de Compañias. Siendo las dieciocho horas se

levanta la sesión.- CARLOS GONZALEZ ARTIGAS  —DIAZ.-

(firmado) Illegible.- RAMON GONZALEZ ARTIGAS  —DIAZ.-

(firmado) llegible.- JORGE MARIO DIAZ  MERCHAN.-—

(firmado) J. Díaz M.- EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO

EXA S5.A.- (firmado) J. Díaz M.- INMORIEC S.A.-

(firmado) J. Díaz M.- CERTIFICO: Que la presente es

fiel copia del original que consta en los archivos

de la Compañia.- Manta, Julio 3 de 1991.- Hay un



sello que dices LA FABRÍIL S.A. Carlos González

Artigas Diaz GERENTE SENERAL.- (firmado) llegibie.-

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONF IERO ESTA

CUARTA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA ENLA MISMA

FECHA DE SU OTORGAMIENTO EN SIETE FOJAS UTILES.

AE /
eS

   Arr

 

Rasén: Cumpliendo lo dispuesto por el eañor Ingentezo Jango Lelgedo

Rivadénetza Intendente de Compañías de Portoviejo en su Resolución

minero noventa y uno- cuatio- uno- nno- cero onzo cohenta yaiode

foeha custro de Muptienbre de mil novecientos noventa y unotomé -

vasón al ubugen de la matría de la Loerítura Píblica de aumento de

Capital y Refozms del Betatuto docial de la Compañía La Pabríl U9-

ciedad Anéxima otorgada ante mí el quinoo de julie de mil novesiez

tos noventa y uno, que ee la ayuueha poz la Resolución antes £néf-

eada. Doy £ó.- Manta, doptienboa veintátues de m61 mvecientes ng-

venta y un.-El Notario.- (fimado) Josá Y. álava So 7

ceo

2 V. ALAY
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GRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA * LA FABRIL SOCIEDAD ANONIMA *

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO. BAJO EL NUMERO TRES -

CIENTOS SEIS € 386 ) Y AROTADA EN EL REPERTORIO MENERAL CON

El NUMERO CUATADCIENTOS SETENTA Y DOS ( 64792 ) EN ESTA FE -

CHA.- INSGRIPETION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO

91-4-1-1-8886 DE FECHA: CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE -

CIENTOS MOVENTA Y UNO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL AN

TICULO TERCERO» POR EL SEÑOR INGENIERO JOREE DELGADO RIVADE

NEIRA » INTENDENTE DE TOMPAÑIAS DE POSTOVIEJO.- ASI MISMD HE

DEJADO ANOTADO AL MARBEN DE La INSCRIPCION DEL 23 DE MOUVIEM

BRE DE 1,964 DEL REBISTRO MERCANTIL A MI CARBO» EL PRESENTE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCTAL DE La COMPAÑIA

" LA FABRIL SOCIEDAD ANONIMA “, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO -

PUBLICO SERUNDO DEL CANTON» SEÑOR JOSE VICENTE ALAVA ZAMBRA

NO» EL DIA QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO

HE DEJADO ARCHIVADO El SEMUNDO TESTIMONIO DE La PRESENTE ES

CRITURA » ASI COMO UNA COPIA DE La RESOLUCION + EN ESTA DEPEM

DENCIA JUDICIALAL

MANTA» 24 DE 1EMBRE Of 1.991

-

Abada, Recio +cór Conallos.
Registradora Mercantib

Del Cartón Mentg

 


